
FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 118/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE XICO, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dós mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo, Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con los autos que integran el expediente Conste 

Constancia Registro 

Escrito y anexos de José Miguel Cuel Guevara, Sindico Unico del 
MunicipioXi de 	co, Veracruz de Ignacio de la Llave 

021729 

Documentales depositadas el veintidos de mayo de dos nhl diecinueve en la Oficina de 
Correos de la localidad y recibidas el seis de junio siguiene en la O_ ma de Certificación 
Judicial y Correspondencia de éste Alto Tribunal Conste 

Ciudad de México, a veintmtres de enero dedos *Veinte 

Agréguense al expediente, para que surtan efes legales, el escrito y 

anexos de cuenta del Síndico único del Munic 	de Xico, Veracruz de Ignacio 

de la Llave, cuya personalidad tiene reconocí. en autos, mediante el cual 

desahoga :de forma extemporánea la 	otorgada mediante proveído de 

nueve de abril de dos mil diecinueve, iealizar diversas manifestaciones 

respecto del cumplimiento de la senjicia del presente asunto, conforme a lo 

anterior, se acuerda lo siguiente.:. 

Lo anterior, con funda"n)Onto en los artículos 10, fracción primera1, 11, 

párrafo primer02, de la Ley Reéglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento e el 'articulo 46, párrafo primero3, dé la Ley 

reglamentaria de la, materia, se provee respecto, del curnpiimientqde la 

sentencia, de conformidadcon los ahteóédentés siguientes: 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 

resolución en la presente controversia constitucional el quince de agosto de 

1  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia: [.]: 
2  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [ ... ]. 

Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. [.] 
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dos mil dieciocho, en la cual, eriltr otra cosas, señaló que la Fedmción y los 

Estados, de acuerdo con sus ffiSpeCtivas competencias, Isor,i 103 que 

eter! 

exactas en las que los recursos uqresaran a su erario, que el nicuinplir O 

retariar tal compromiso se es1aia transgrediendo un el princirio de 

itgridad de lbs recursos económicbs rhunicipales, 1:oda VeZ qué se le privaría 

l Mnicipio do, tener la base material y económ ca necesaria prá ejercer sus 

4
bliacioneá constitucionales, confo!Irne a lo estiDulado en el artícUlo 115 de la 

on$titución General. 

Por ilo anterior, la Primera Sala dé este /lto Tribunal determinó que el 

odEr Ejecutivó de Veracruz tendría que reáIzar  El.,¡ pago de lbs recursos 

onftrme a lo siguiente: 

"El Poder Ejecutivo del Estado d 
días, ceber realizar el pago, a fa 

Recursos correspondientes al Ra 

1. Fondo de Fortalecimiento 
por la cantidad, de $238, 671. 
setenta y un pesos 00/100 Mi 

2. Fondo de Fortalecimiento 
2016, por la cantidad de $1 
cincuenta mil setecientos nuev 

Vracruz, n un plazo no mayor a hoventa 
ore/ Municipio actor, de ¡o siguiente: 

o 	en específico los siguientes: 1 ¡  

ina&ierc pard Inversión, FORTAFll201 6, 
O (doscientos ireinta y ocho mil seiscientos 
). 

inncicr) paro lnversión-A, FORTÁFIN-A-
'5!5() 799  flO (diríndo millonesi quinientos 

nd4ntes al Ramo 33, en específico los 

1. Fondo de Aportaciones par; la ifraestruct ura Social Municipal y de las-
Demarcaciones 

as
L)eriarcaciones Territoriales del DIt,ito Federal,  FlSMDF, por la cantidad 
de $2378,773.00    (dos míllone trsciontos stenta y ocho mil setecientos 
setenta y tres pedos 00/100 M, .). 

2. Fondo de Aprtaciones p 
L)ernarcaciones rerrftoriales c 

Así como los recursos corresp 
siguientes: 

cantidad de i $V605,667. 	(Lr 'sqientos cinco mil seiscientos 

ra I Fortaldmientq de los Municipios y 
/ istrito Fedral, FORTAMUNDF,[ por la 

j!lón se 
sesenta y siete pesos 00/100 

Así como los córrESpondiente
ic  que dberán contabilizarsé api 

Los intereses de referencia debe 
la "fecha límite de radicación a 
efectiva 	 a mente pagado" 

Corgreso de la Unión para los ca 

interéses qú, ó, ise ínbie,en generack, los 
ndo, llo tasa dé recargos establecida por el 

e pago a plazos de contribuciones. 

nIkLIlars 	partir del día siguinfe al de 
Iosmunici,ios' hasta la data que sean 

Ahora biei, 

Frinera Sala, 

tomando lien consideraói, lo sablecido en la reolución por 

se analizará la forrnt en la que Ll Poder Ejecutivo del Estado 

d - y€Jracruz pretende  dar cumplimierto. 

En princiio, por oficio presen 

d eóiccho, la autoridad demandada ir 

el CIhCO de diiembie de dos mil 

fotró qu en el proyecto de lresPJpuesto. 

2 
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de Egresos del Gobierno de la entidad para el ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve, se contempló la partida "Sentencias y 

Resoluciones por Autoridad Competente" y con ello los 

recursos necesarios para dar cumplimiento a la sentencia 

dictada en este medio de control constitucional. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Posteriormente, por oficio presentado el cuatro de abril de dos 

mil diecinueve en este Alto.Tribunal,, el Secretario de Gobierno del Estado de 

Veracruz, remitió diversas constancias, entre las que se encontraba un 

convenio de pago suscrito entre' el Poder Ejdútivo y el Municipio actor e 

informo que el siete de marzo de dos mil diecinueve, el Gobierno de Veracruz 

llevó a cábo una transférérióíá: électrónicáá favor del' Municipio actor por la 

cantidad de $1 0,000,00000 (Diez millones de pesos 00/100M N) 

Respecto .`a lo anterior, por proveído de nueve •'.ril de dos mil 

diecinueve, se le dio vista alMurlicibloactor, por lo Que, mediante en el escrito 

de cuenta, el Síndico Un do Municipal en u caracte 	epresentante legal del 

Municipio actor, desahoga la vista formulada en relación al cumplimiento de la 

sentencia. 

Conforme a los antecedentes y aptos- reseñados, este Alto Tribunal 

determina que la sentencia esta parcia 

argumentos:  

cumplida, bajo los siguientes 

En el considerando séptimo 	 del presente asunto, la 

Primera Sala de este Alto Tri. nál señaló que un verdadero cumplimiento por 

parte de la Federación . stado, de acuerdo con sus respectivas 

competencias,' de la obligación de transferir recursos, a los Municipios, se 

actualiza hasta que estrtimos reciben las cantidades que le corresponden 

en su valor real, es decir, junto con los intereses cuando se ha producido 

una retención indébidá.  

Por lo anterior, el convenio que realizó el Poder Ejecutivo de Veracruz con 

el Municipio actor no puede considerarse como un verdadero cumplimiento, ya 

que no se contempla la suerte principal e intereses a los que quedó obligado 

en la resolución citada, sino sólo efectuada una parte del pago, con lo cual se 

, está transgrediendo el principio de intégridad de los recursos económicos 

municipales, a que hizo alusión la sentencia de mérito, toda vez que se le pPiva 

3 
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1 Miiiicipio d9 contar cón los recu 

jraejercer SLS obliqaciohes constiitl 

'so materiáles y económicos necesarios 

icionales. 

  

   

recurss a los que tenía derecho el 

ículos se establece que las aportaciones 

ráil ser Émbargables, ni los gobiernos 

ajo ninguna circunstancia, gravarlas ni 

t rrecaniñbs de fuente de pago, ya que 

ispbner librmente de las participaciones 

disimiinuir dichos recursos o asigriarlos a 

ecé la Ley de Coordiinación Fiscal, por lo 

que onvenir una disrninuición en su aportaci4ns afectaría en forma negativa 

alá liacienda bública municipal. 

Asimismo, se considera qu existe una contradicción entre lo 

,

nc,~n ifest¿ido por el Poder Ejecutivo 6e 'eracrtjz, ya que por oficio presentado 

cinco de diciembre de dos mil ied ocho, irrformó quE: en él proyecto de 

~reS~UPUE,lsto ce Egresos del Gobierl o de la entidad para el ejercicio fiscal dos 

iúto,idac! Conpetente" y con el ops recLfrsos necesarios para dar 

iu,M!'piiniler,it:o a la sentencia dicadIa en este mecho de -control 

Ley ce Coordinacin Fiscal 
.rticuI,o 49.- Las ap9rtaciones y sus accesorios que cbn cagç a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las 
ntidaies y n su caso, los municipios las alcaldías ic la Ciudad de Mxico no seran embargables, ni los gobiernos 

correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia grarlas ni afectarlas en garanhia o destinarse a mecanismos 

l

1

e fuehte de pago, salvo por lo dispuesto en los ertículs 50, 51' y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus 
ccescrios, en ningún caso podrán destinarse a fines distirs a los expr?samente previstos en los artículos 26, 29, 33, 
7, 40,42, 45 y 47, así corno lo dispuesto en el preser te açculo de esta Ley. 
ArtícjIo 50. Las aportaciones que con cargo a los F- ndÓ a que se refiere el artículo 25, en sus fracciones III y VIII, 
e esta Ley correspodan a las Entidades Federativa' o Múnicipios, podrán afectarse para garantizar obligaciones en 
aso de incumplirnierito o servir como fuente de pacj de dichas oblig4cion que contraigan con Li Federación, las 
stituc iones de crédito que operen en territorio nacional o donpersona físicas o morales de nacionalidad mexicana 
empre que cuentenf con autorización de las ILgislatul s locales y se in'criban a pelicion de las Entidddes F edsrativas 
los Municipios scgn corresponda ante la Secrel aria de Hai ierda y rdito Publico en el REgi 4io de C)Liligaciones 

y Empestitos de Entidades y Municipios así como er el registro único ie obligaciones y empréstito!,> a que se refiere 
l quinto párrafo del artículo 9o. del presente ordenam ento . ) 

Diario1 Oficial de la Federación ole veintisiete ola bril çe dos mil diecis. i (TRANSITORIOS NSITORIOS DEL "DECRETO 
EL QUE SE EPIDE LA LE YDE DISCIPLINA FIÑANCIERA DE LAS ENTIDADES FEIDEIATIVAS Y LOS ~o~ 

uNICIPIos, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y CEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, DE LAS LEYES DE 
OODINACION FISCAL, GENERAL DE DEUDA 51 PÚBLICA Y GENERAL DE CONTABILIDAD 
UBERNAMIENTAL') 	 1 

éçim,o Octavo. El egistro Público¡ único a que se refieo el CapítulØ VI del Título Tercero de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Fedenalivas y los Miiniipio sustituirá ci Registro de Obligaciones Sr Em1piostitos de 

ntida:1es y Municipiós y entrará en operación, a más .ardar el lo. de abril de 2017, (...) 

en el artículo 49, párrafo primero4 

rirnro5, ambs de la Ley de Coor 
o tene como firalidad la afectación 

~"i 
icipio actor y en los citados ar 

ue reciban los Municipios no po 

locales correpond ¡entes podrán, 

Lfec'arlas en arantía o destinarse 

ls Eutoridade locales no pueden 

fedeales y mucho menos desviar 

un fin diverso a aquellosi que estab 

Por otra parte, el citado convenio dé pago no cumple con lo establecido 

en relacióh con el artículo 50, párrafo 

mación Fisal, toda vez que lo acordado 

~o'n!ii l :titucionl, posteriormente, coi foIr 	al convenio de pago, lri autoridad 

demndada manifiesta que tiene iii pp5ibildad económica para cumplir con 

los 

4 
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integridad de 
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sus obligaciones establecidas en la sentencia. En 

consecuencia, no puede acordar a favor de la disminución 

de los recursos convenida con el Municipio actor ya que lo 

anterior, estaría en contra de lo decretado en la resolución de 

quince de agosto de do  mil dieciocho y atentaría contra la 

autonomía financiéra del Municipio, transgrediendo la 

los recursos económicos municipales, que dispone que los 

municipios deben recibir.,íntegramente los recursos públicos que la Federación 

y los Estados les asignan, as¡ como los intereses correspondientes cuando se 

ha producido,.una retención indebida 

Conforme a lo anterior, toda vez que existe una discrepancia entre la 

cantidad que se transfirio y las cantidades a las que quedo obligado el Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz en la resolucion de quin 	agosto de dos 

mil dieciocho,-se le requiere nuevamente, para que dentro del plazo de diez 

días hábiles contados a partir del dia siguiente 	que surta efectos la 

notificación déi V,  presente pro 
11 
 'ieídb, iñfórmesóbre la antidad que aún tiene 

pendiente de pago junto con los calcuIo's los respectivos intereses, 

contemplado el pago que realizo al Municipik  actor, por la cantidad de 

$10,000,000.00, (Diez millones de pesos 	00 M N) o en su caso, informe y 

demuestre la forma y fecha en que se cubrieron o cubrira el remanente 

conforme a lo ordenado en« la reson de este Alto Tribunal, apercibido que, 

de no atender el requerimiento fo%ilado, se le impondrá una multa, en 

términos de la fracción 1, del -"'culo 596  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

Lo anterior, confor 
	

los artículos 507 y 468  de la. Ley reglarnentaria'de 

las fracciones 1 y II del A 'culo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así 297, fracción l, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicabión supletória éntérnños  del hurnerl'11° dlácia.dai y, 

6Artícuio 59- Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (...) 

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 
E Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. •[ ... 1 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1.- Diez días para pruebas, y 
E.. 
"Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 

5 
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toda vez que no podrá archivarse riiigl 	expien1:e sin 'que quede cumplida 

en su totalidad la sentencia. 

Finalmene, con fundamento er el artículb 28711  del mencionado Código 

FedEral, en su momento, hágase l certificación del plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. Por lista y por fico al Poder Ejecutivo de Veracruz de 

lnacio de la Llave. 

Lo proveyó y firma el Miiii.tro ArturQ  Zaldívar Leo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte ce Justicia de la Nación, quien actúa con 

l,IV19estra Camina Cortés Rodríg4z, Secretria de la Secciónde Trámite de 

s Contoversias Constitucional 	y d Abciones de Inconstitucionalidad de la 

ubecretaría General de Acuerdas este AloTribunal, que da fe. 

Sta hoja corresponde al proeído de vein 
Minis!:ro Arturo Zaldívar Lelode Larrea, P 

ación en la Cóçitroversia Constitucional 
eráciuz. Conste.  

titré de en 1  erb de dos mil veinte, dictado por el 
resiente d a Suprema Corte de Justicia de la 
i1'2016, prcrnovida por el Municipio de Xico, 

A 1/GM1.M. 15 

fracciores 1 y II del atícuIo 105 de la: Constitución Po 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Fede 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del 
cncluir. La constancia deberá asentarse precisament€ 
e que e conceda o mande abrir el téimino. Lo mismo 
L fáItade la razón no surte más efectos que las de la  

líticIe los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
-al d Procedimiertos Civiles. 
día en que cominza a correr un término y del en que deba 
el çifrt en que surta sus efectos la notificación de la resolución 

se 11&á en el caso del artículo anterior. 
esposabilidaddel omiso. 

6. 

 
 
 
 
 




